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MUNICIPALES



Exposición de motivos

La Contraloría del Poder Legislativo, consiente de la importancia que reviste el quehacer de los
servidores públicos municipales, nos hemos dado a la tarea de integrar información de varias fuentes
relacionadas con el tema de calidad y la norma ISO.

El documento que presentamos a continuación busca sembrar una semilla en las administraciones
municipales que contribuya a la realización de acciones que promuevan y fortalezcan un sistema de
calidad que esencialmente busca la satisfacción de la ciudadanía ya que los servicios que se prestan
se hacen mas eficientes.

Trabajar bajo un sistema de aseguramiento de calidad como a continuación se describe dará una
mayor certidumbre en la toma de decisiones por el control que se tendrá de cada uno de los
procesos administrativos que llevan a cabo los Gobiernos Municipales.



“Gobierno con Calidad”

 El compromiso gubernamental es el de incorporar en la actividad cotidiana de la gestión pública
los conceptos y prácticas de la cultura de calidad total, la cual está orientada a consolidar un
gobierno inteligente, que ponga en el centro del quehacer gubernamental la satisfacción de las
necesidades y expectativas de la sociedad. Adicionalmente, estaría sujeto a una constante y
rigurosa rendición de cuentas, mediante los más avanzados sistemas administrativos y
tecnológicos.

 Para elevar su productividad y eficiencia, la cultura de la calidad se ha sustentado en la aplicación
de tres vertientes fundamentales:



“Gobierno con Calidad”

 Aplicación del Modelo de Calidad para construir una imagen confiable y transparente de 
la actividad gubernamental. 

 Certificación de los sistemas de gestión de calidad en las dependencias y entidades 
públicas en áreas con mayor impacto en la ciudadanía. 

 Este modelo está centrado en la satisfacción de las necesidades y expectativas de los 
ciudadanos.

FUENTE: Oficina de la Presidencia para la Innovación Gubernamental. 



Definiciones de calidad y de Sistemas de 
gestión de la calidad

 La norma ISO define la calidad como el conjunto de características de una entidad que le otorgan
la capacidad de satisfacer necesidades expresas e implícitas. ... En la práctica,
Calidad corresponde a la satisfacción de los clientes, en el caso de los administraciones públicas
municipales, se refiere a los ciudadanos que son quienes reciben bienes y servicios
gubernamentales.

 Según Deming (1989) la calidad es “un grado predecible de uniformidad y fiabilidad a bajo costo,
adecuado a las necesidades del mercado”. El autor indica que el principal objetivo de la empresa
(Administración Pública) debe ser permanecer en el mercado, proteger la inversión, ganar
dividendos y asegurar los empleos.

 Se define a un sistema de gestión de calidad al mecanismo operativo de una organización para
optimizar sus procesos. El objetivo es orientar la información, la maquinaria y el trabajo de
manera tal que los clientes estén conformes con los productos y/o los servicios que adquieren.

 Autor: Javier Navarro | Sitio: Definición ABC | Fecha: septiembre. 2014 | URL: https://www.definicionabc.com/negocios/iso-9001.php



¿ Que es un sistema de gestión de la calidad ?

 Un Sistema de Gestión de Calidad es una herramienta que le permite a cualquier
organización (entendida ésta como la Administración Pública Municipal) planear, ejecutar
y controlar las actividades necesarias para el desarrollo de la misión, a través de la
prestación de servicios con altos estándares de calidad, los cuales son medidos a través de
los indicadores de satisfacción.

 El sistema de gestión de calidad, apunta a la coordinación de procedimientos y
recursos para mejorar la calidad de la oferta. Un cliente (ciudadano) satisfecho siempre
implica un beneficio para la administración ya que sus procesos son seguros, confiables y,
lo más importante, menos gastos en resolución de problemas.



Relación entre un sistema de gestión de la 
calidad y la norma ISO 

 Las normas ISO son un conjunto de normas orientadas a ordenar la gestión de
los distintos ámbitos. La alta competencia internacional acentuada por los
procesos globalizadores de la economía, el mercado y el poder e importancia que
ha ido tomando la figura y la opinión de los consumidores o usuarios de
servicios, ha propiciado que dichas normas, pese a su carácter voluntario, hayan
ido ganando un gran reconocimiento y aceptación internacional.

 La Norma ISO 9001:2015 es la base del Sistema de Gestión de la Calidad - SGC.
Es una norma internacional que se centra en todos los elementos de la gestión
de la calidad con los que se debe contar para tener un sistema efectivo que le
permita administrar y mejorar la calidad de los productos o servicios.

https://www.isotools.org/normas/


Ventajas de la instrumentación de un sistema ISO 
en instituciones públicas

 Detallando en mayor medida las ventajas concretas que otorga la certificación en ISO 9001 a 
las Instituciones Públicas Municipales, enumeramos las siguientes:

 Permite que los organismos públicos puedan poner mayor atención en lo relativo
al liderazgo.

 Propicia mejoras en la comunicación, no sólo a nivel interno, sino también a nivel externo.

 Fomenta la gestión del cambio.

 Ayuda a que mejore la calidad del servicio ofrecido y por consiguiente la satisfacción de los
ciudadanos como usuarios finales de los servicios ofrecidos por los Gobiernos Municipales.



Ventajas de la instrumentación de un 
sistema ISO en instituciones públicas

 Integra la filosofía de la mejora continua en el seno de la institución en la que se implante la
norma ISO 9001.

 Se normalizan las buenas prácticas de trabajo con el objetivo de lograr su promoción, gracias
al control realizado de sus procesos claves.

 Contribuye a mejorar la movilidad del personal gracias al establecimiento de procedimientos
operativos que serán documentados sistemáticamente.

 Define todo un proceso mediante el cual realizar la oportuna planificación y seguimiento del
Sistema de Gestión de la Calidad con el objeto de poder ir comprobando que el mismo
mantiene la eficacia, así como ir identificando oportunidades para poder mejorar.



Ventajas de la instrumentación de un sistema ISO en 
instituciones públicas

 Otorga a la institución pública en cuestión, las herramientas necesarias para que la misma
pueda realizar una eficaz gestión de los riesgos y reducir la gestión de incidentes ocurridos.

 Al tener una mayor visibilidad de la gestión de la institución, permite a la misma facilitar su 
proceso de toma de decisiones.

 Evita que se genere duplicidad en las tareas.

 En definitiva, todos estos beneficios para las instituciones públicas con la ISO
9001, contribuyen a que podamos contar con instituciones que destaquen por la
Excelencia, la Calidad y la Mejora Continua.

https://www.isotools.cl/
https://www.isotools.cl/
https://www.isotools.cl/
https://www.isotools.cl/


CONCLUSIONES

 La calidad se ha convertido en un aspecto trascendental dentro de las organizaciones en los últimos
años, por lo que su importancia ha sido reconocida y sus directrices han sido aplicadas en gran cantidad
de empresas alrededor del mundo, además ha venido evolucionado en la búsqueda de aspectos que
permitan mayor crecimiento de las instituciones (Administración Pública), así como, una mayor
satisfacción del cliente (ciudadano) usuario de los servicios proporcionados.

 La aplicación de la Norma ISO 10,002:2004 implica estar atento de lo que quiere el cliente y mantenerlo
informado sobre el avance en la resolución de sus quejas, las cuales son resueltas con objetividad, de
manera confidencial y responsable. Todo esto además de crear una plataforma para el mantenimiento
y la mejora continua.

Organización Internacional para la Estandarización, Wikipedia; http://es.wikipedia.org/wiki/Organizaci%C3%B3n_Internacional_para_la_E
standarizaci%C3%B3n [Consultada el 10/04/10]
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